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RESOLUCION DE GERENCIA N° 1 193 - 201 7G DUAAT/GM/MPMN 
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VI STOS: 

oo~· zs o 

El OfiCIO N° 313-2016-REGPOL-M OQIDIVPOS-DEPTRA.LOG. formulado por el 
Mayor de la Policía Nac1onal del Perú , rem1tiendo la Papeleta de lnfracc1ón MP N° 046939 y ; 

CO NSIDERANDO: 

Oue. las Municipal idades son Órganos de Gobierno Local. con personería Jurid1ca 
de derecho público. y gozan de autonomía Polí tica. Económica y Administrativa en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Prel1minar de la Ley Organica de Mun1c1palidades- Ley 
27972. en concordancia con el Art 194° de la Constituc1ón Polit1ca del Perú. 

Que . med1ante la Papeleta de lnfracc1ón al Transito MP N° 046939 del 11 de 
Agosto del 2016. la Policía Nac1ona1 del Perú as1gnada al control de trans1to del d1stnto de Moquegua y 
Prov1nc1a Manscal N1eto. ha 1mpuesto al Sr(a) FLORES CALDERON NOEL . conductor 1nfractor del veh1culo 
con Placa de Rodaje V4Q-546 , la lnfracc1ón t1p1f1cada con el Có digo G-40 : que 1nd1ca "Es tacionar el 
vell iculo en zonas proh ibidas o rigidas señalizadas o sin las señales de seguridad reglamentarias en 
caso de em ergencia.". de acuerdo a lo d1spuesto en el Cuadro de T1pif1cac1ón de Multas y Med1das 
Preventivas aplicables a las lnfracc1ones de Transito Terrestre. aprobado por el Texto Unico Ordenado de: 
Reglamento Nacional de Trans1to .. Cód1go de Trans1to . aprobado por D S N° 016-2009-MTC y mod1f1catonas . 
la i nfracc ión cometida ameri ta una multa equivalente al 8% de la UIT vig en te (S/. 324.00) Soles y la 
acumulac1ón de 20 puntos 

Que . la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
establecidos en los articulas 326 y 327 . y conforme lo d1spone el numeral 1 o del articulo 329° del prese'lte 
proced1m1ento sanc1onador se 1n1c1a, con la entrega de la cop1a de la papeleta de 1nfracc1ón al conductor 
seg ún el TUO del Reglamento Nac1onal de Trans1to. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-M TC y su 
mEJdifiCatorias 

Que . de acuerdo al inc1so 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Trans1to. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su mod1ficatonas. establece. ·c uando el 
presunto infractor no ha pagado la multa prev1sta para la infracción comet1da. ni ha presentado su descargo 
ante la unidad organica o dependencia de la autoridad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 
días hábiles . contados a partir del dia sigu1ente de la notificación de la papeleta de 1nfracción o resoluc1ón de 
iniCIO de procedimiento sancionador. la Mun1cipalldad Prov1nc1al debera em1ti r la resoluc1ón de sanc1on 
proced1endo contra es ta la interposición de los recurso adm1nistrat1vos de ley", en ese entender y de la 
rev1s1ón del expediente se desprende que el administrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecido. por lo que se procede a emitir la Resoluc1ón de sanc1ón 
correspondiente: 

Que. estando a lo informado por la Policía Nac1onal del Perú. al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 -Ley General de Transporte y Trans1to Terrestre Ley N° 27972 · 
Ley Or9anica de Municipalidades Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Admm1strat1vo General. así como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Trans1to. aprobado por Decreto Supremo N" 016-20J9-
MTC y modi ficatorias·, y con las visac1ones correspond ientes. 



SE RESUELVE : 

ARTÍCU LO PRIMERO: IMPONER SANC IÓN DE MULTA al Sr(a): FLORES 
CAL DE RON NOEL. por la infracc1ón al Transito terrestre t1p1ficada como G.40: establec1do en el D .S. N° 016-
2009-MTC y mod1f1catorias. la sanc1ón de multa equ1vale al 8 % de la UIT vigente. cuyo monto asciende a la 
su ma de S/. 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CO N 00/100 SOL ES) y la acumulación de 20 puntos. 
por la Papeleta de lnfracc1ón al Trans 1to MP N° Ot16939 del 11 de Agosto del 2016, de acuerdo a los 
fu'1dar1entos expuestos en la parte cons,derat1va de la presente resoluc,ón 

ARTÍCULO SEGUNDO : El presente acto t1ene v1genc1a desde la fecha de su 
em1S10n. y contra el m1smo puede Interponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenamiento ¡urid1co 
dentro del plazo de 15 día s hablles contados desde el día sigu1ente a su recepc1ón Asimismo. de no 
presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley. esta resotuc1ón queda ra F1rme y Consent1da la 
Sanc1ón en sede adm1n1strat1va 

ART ÍCU LO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consent1da la 
sanc1ón en la sede adm1n1strat1va . el Area de InfraCCIOnes y Sanciones de la Sub Gerencia de Transporte y 

!INc Segundad Vial. ba¡o responsabil idad func1onal. debera 1ngresar la sanCión al Registro NaCional de Sanc1ones 
~~~, ~~ por Infracciones al Transito. que establece el cuadro de tip1f1cac1ón de multas y medidas preventivas 

¡¡ s• éGiREff,:IA ~ aplicables a las 1nfracc1ones de trans1to 
- ¡q~o~':< ~ J 
~' YSEG~.l!;~~ ~ ARTÍC ULO CUARTO: DISP ONER la not1flcac1ón de la presente resoluCión al ·;,:. "] 

4~ r: "o" Conductor Infractor Sr(a) FLORES CALDERON NOEL. con domiCil iO en Villa Loas Angeles H-07 Los 
COuE"~ Angeles Moquegua Marisca l N1eto. a efecto de que en el plazo establec1do CUMPLA con pagar la multa 

correspondiente, baJO apercibimiento de solicitarse su ejecuc ión med1ante Cobranza Coactiva Asimismo 

Notlf1car al Sr(a) CALDERON CCORA, MARIA CONCEPCION FLORES NINA, LEROY prop1etana del 
vehículo de placa de roda¡e N° V4 0-546 POR EXISTIR RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DEL 
PROPIETARIO en su domiCiliO ub1cado Villa Loas Angeles H-07 Los Angeles Moquegua Mariscal N1eto 

REGI STRESE, NOTIFLQUESE Y CUMPLA SE 
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